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PROPOSICIÓN ADITIVA  

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 
del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva al artículo 125 
“Trazador Presupuestal” del pliego unificado correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 
368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá camina segura”. 

Los contenidos a adicionar dentro del artículo se describen en negrilla y subrayado, así: 
 
Artículo 125. Trazador Presupuestal. La Secretaría Distrital de Hacienda, en coordinación 
con la Secretaría Distrital de Planeación, definirán los trazadores necesarios para el 
seguimiento a políticas transversales tales como la de equidad de género, jóvenes, población 
con discapacidad, cultura ciudadana, grupos étnicos, construcción de paz y los demás que 
se definan, así como la metodología para su reporte y consolidación.  
 
Las entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital, identificarán los 
recursos asociados a dichos trazadores y reportarán su cumplimiento. 
 
Parágrafo. En cumplimiento del principio constitucional del interés superior del niño, 
niña y adolescente, la Administración Distrital establecerá un trazador presupuestal 
de la primera infancia, infancia y adolescencia. Este trazador se constituirá como un 
sistema de información para la mejor toma de decisiones en temas de planeación y 
presupuesto relacionados con la niñez, así como estrategia de gestión pública en 
materia de eficiencia y calidad del gasto para estas poblaciones. 

 
Cordialmente, 

 
 

 
 
 
 
 
 

ÓSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS 

Honorable Concejal de Bogotá 


